
 

 
OFICINA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN  

 
CONVOCATORIA PÚBLICA  

 

Código: CYC-GEF-FR- 19 

Página: 1 de 17 

Versión: 1 

Vigente a partir de: 2015-07-06 

 
 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO NIT 800118954 - 1 
 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA     No 07  de  2015 

MODALIDAD: CONVOCATORIA PUBLICA DE MENOR CUANTIA 

 

Ciudad: Pasto 

Dependencia: Fondo de Construcciones 
 
 

Contenido 

 
CAPITULO 1 CONDICIONES GENERALES .................................................................................... 2 

1.1 OBJETO ............................................................................................................................. 2 
1.2 CRONOGRAMA ................................................................................................................. 2 
1.3 GENERALIDADES: ............................................................................................................ 2 
1.5 RESPONSABILIDAD DEL OFERENTE .............................................................................. 5 
1.7  CONDICIONES DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA .................................................... 5 
1.8 DOCUMENTOS NO SUBSANABLES (Opcional dependiendo del tipo de convocatoria)
 ...................................................................................................¡Error! Marcador no definido. 
1.9 VISITA TÉCNICA (Solo si aplica): ....................................................................................... 6 
1.10 DURACIÓN Y/O TIEMPO DE ENTREGA ......................................................................... 6 
1.11 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL ................................................................................ 6 
1.12 PUBLICACIÓN  DEL RESULTADO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS .............. 6 
1.13 SUPERVISIÓN ................................................................................................................. 7 
1.14 LEGALIZACIÓN: ............................................................................................................... 7 
1.15 REQUISITOS  Y FORMA DE PAGO: ................................................................................ 7 
1.16 RÉGIMEN CONTRACTUAL APLICABLE ......................................................................... 7 

CAPITULO 2. REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ..............................................    8 
2.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS .......................................................... 8 
2.2 REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ......................................................... 8 

CAPITULO 3  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: ............................................................................12 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
OFICINA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN  

 
CONVOCATORIA PÚBLICA  

 

Código: CYC-GEF-FR- 19 

Página: 2 de 17 

Versión: 1 

Vigente a partir de: 2015-07-06 

 
CAPITULO 1 CONDICIONES GENERALES  

 
1.1 OBJETO 

 

 
MEDIANTE LA CUAL SE CONTRATA LA MANO DE OBRA PARA LAS ADECUACIONES DEL 
PARQUEADERO VEHICULAR DE LA SEDE TOROBAJO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 
 
 
1.2 CRONOGRAMA 

 

ACTIVIDAD 
FECHA 

HORA LUGAR 
DESDE HASTA 

Publicación del Proyecto de la Convocatoria  y Recepción 
de Observaciones 

15 DE 

JULIO 

DE 2015 

16 DE 
JULIO 

DE 2015 

8 A.M pagina web UDENAR 

Ajuste de Convocatoria Final 

16 DE 

JULIO 

DE 2015 

17 DE 
JULIO 

DE 2015 
8 A.M 

Oficina de Compras 
sede Torobajo Calle 18 

No. 50-02 Pasto. 
Edificio Administrativo. 

Publicación de la Convocatoria (Tiempo en el que está 
abierta  la convocatoria). 

17 DE 

JULIO 

DE 2015 

23 DE 
JULIO 

DE 2015 
 pagina web UDENAR 

Cierre de la Licitación Pública y entrega de ofertas  

17 DE 

JULIO 

DE 2015 

23 DE 
JULIO 

DE 2015 

11 A.M 

Oficina de Compras 
sede Torobajo Calle 18 

No. 50-02 Pasto. 
Edificio Administrativo. 

Evaluación de Ofertas y Selección del proveedor 

23 DE 

JULIO 

DE 2015 

23 DE 
JULIO 

DE 2015 

2 P.M 

Oficina de Compras 
sede Torobajo Calle 18 

No. 50-02 Pasto. 
Edificio Administrativo. 

Publicación de Resultados (en la Plataforma de 
Contratación). 

28 DE 

JULIO 

DE 2015 

 4 P.M pagina web UDENAR 

Recepción de Objeciones a la Evaluación por correo 
electrónico  

28 DE 

JULIO 

DE 2015 

29 DE 
JULIO 

DE 2015 

6 P.M 

Oficina de Compras 
sede Torobajo Calle 18 

No. 50-02 Pasto. 
Edificio Administrativo. 

Resolver  objeciones 

30 DE 

JULIO 

DE 2015 

 2 P.M 

Oficina de Compras 
sede Torobajo Calle 18 

No. 50-02 Pasto. 
Edificio Administrativo. 

Notificación a través de la Plataforma de Contratación  

30 DE 

JULIO 

DE 2015 

  pagina web UDENAR 

Legalización de Contrato 

30 DE 

JULIO 

DE 2015 

3 DE 
AGOSTO 
DE 2015 

  

Total días  15 DIAS   

 

Nota 1:  El cronograma podrá ser modificado por la UNIVERSIDAD. Cualquier variación será 

comunicada a través de la Plataforma de Contratación, y se manifestará con anterioridad con 1 día 

de antelación antes del cierre de la convocatoria.   

 
1.3 GENERALIDADES: 

 

En la presente convocatoria podrán participar quienes cumplan con los siguientes requisitos:  

 

1. Encontrarse inscrito en BANCO DE PROVEEDORES de la Universidad de Nariño antes del cierre de 
la convocatoria según el cronograma establecido. 
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2. Diligenciar la carta de presentación de la propuesta Anexo 1.  

 

3. Constituir la póliza de seriedad de  la propuesta equivalente al 10% mínimo de la oferta, para esta 
convocatoria vigente durante tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre de la misma (Si 
Aplica).  

 
La oferta deberá acompañarse del ORIGINAL de la póliza o garantía bancaria otorgada por una 
compañía de seguros o entidad financiera legalmente establecida en el país, en la cual se 
verificará lo siguiente: 
 

 Asegurado/Beneficiario: Universidad de Nariño – NIT No. 800.118.954-1 
 Cuantía: Diez por ciento (10%) del valor total de la oferta. 
 Vigencia: 3 meses contados a partir de la fecha de presentación de la oferta. 
 Tomador/Afianzado: La póliza o garantía deberá tomarse con el nombre del OFERENTE o de la 

razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal Expedido por la 
Cámara de Comercio. Cuando la oferta la presente un Consorcio o Unión Temporal, la garantía 
de seriedad debe ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal (indicando sus 
integrantes). En caso de que figure a nombre de uno de sus integrantes como 
tomador/afianzado, deberá indicarse en el contenido de la garantía el nombre de todos los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

 Firma del Representante Legal: La póliza deberá firmarse por OFERENTE y/o su Representante 
Legal según sea el caso.  

 Objeto y No de la Convocatoria Pública  
 Recibo de pago: Donde se constate que el valor de la garantía fue efectivamente cancelado.  

 
La UNIVERSIDAD podrá solicitar la prórroga de dicha garantía. Todos los gastos relacionados  con 
la suscripción y prórrogas de la garantía de seriedad, serán a cargo del OFERENTE. 
 
4. Presentación Anexo 2 Propuesta Económica (Formato de acuerdo al Bien, Servicio u obra civil) 

Está debe contener, IVA discriminado según sea aplicable. 
 

El valor de la Oferta deberá tener en cuenta las deducciones por conceptos  de impuestos, 
contribuciones, gravámenes, retenciones , estampillas y cualquier  otro descuento de ley.  

 
5. Verificación de la información: La Universidad de Nariño, se reserva el derecho de verificar total 

o parcialmente la información presentada por los oferentes, a través de la CIFIN, cruce de 
información con aseguradoras, visitas a las oficinas del proponentes, entre otras  lo cual el 
proponente con la presentación de su oferta igualmente autoriza. (Certificación para acceder a 
la Información Anexo 3).  
 

6. Documento que acredite la conformación del Consorcio o Unión Temporal (cuando aplique).- Si 
el Oferente presenta su oferta a título de Consorcio o Unión Temporal, deberá presentará el 
documento de Constitución del Consorcio o Unión Temporal, debidamente firmada por los 
miembros que lo conforman, con el lleno de los requisitos exigidos por la ley e indicando su 
vigencia y no será menor a la duración del contrato y tres (3) años más. 

 
El instrumento de constitución deberá como mínimo contener lo siguiente: a) Expresar si la 
participación es a título de consorcio o de unión temporal; b) Si se trata de unión temporal, sus 
miembros deberán señalar los términos y extensión (actividades y porcentaje) de su 
participación en la oferta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin previa  
autorización de la UNIVERSIDAD; c) Señalar la duración del consorcio o unión temporal, la cual 
no será inferior a la del plazo de duración del contrato y tres (3) años más; e) Indicar 
expresamente que el Consorcio o Unión Temporal no podrá ser disuelto ni liquidado durante la 
vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba; Los miembros del consorcio o  de la unión 
temporal deberán designar la persona que para todos los efectos, representará al consorcio o 
unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad. En caso en que se designe como representante o vocero una persona 
diferente a los representantes legales de los participantes, deberá formalizarse el otorgamiento 
del apoderamiento conforme a lo establecido en el artículo 832 del Código de Comercio.  
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7. Registro Único de Proponentes  

 
Para el caso de personas naturales, deberá estar debidamente inscritos, clasificados y 
calificados, en una de las actividades, especialidades y grupos a la fecha de cierre de la 
presente Invitación, en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio según 
artículo 6.1 de la ley 1150 de 2007, reglamentada por el artículo 14 del decreto 1510 de 2013. 
 
 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

72 14 10 00 

72 14 11 00 

 
 
Si el oferente o los integrantes de la unión temporal o consorcio no se encuentran clasificados en 
una de esta actividad, la propuesta se considera como no admisible.  
 
Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales integrados por personas jurídicas o por 
personas naturales, cada sociedad integrante o miembro integrante de los mismos deberá 
comprobar su existencia y representación, mediante certificado expedido por la Cámara de 
Comercio con la información y requisitos antes mencionados.  
 
Si el representante legal de la persona jurídica tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma deberá adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano 
competente, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato 
hasta por el valor de la propuesta.  
 
La persona jurídica deberá comprobar su existencia y representación legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de Comercio. Este certificado deberá contener la siguiente información 
como mínimo: 
 
 

 Fecha de expedición no mayor a quince (15) días calendario anterior a la fecha de cierre 
de entrega de las propuestas.  

 

 El objeto social de la sociedad deberá incluir las actividades objeto de la presente 
Intención de Contratar.  

 

 Calificación en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio.  
 
 

1.4 DOCUMENTO DE VERIFICACIÓN EN EL BANCO DE PROVEEDORES 
 

La Universidad de Nariño verificará los siguientes documentos de acuerdo con la información 
suministrada en el Banco de Proveedores de la Universidad de Nariño. 

 
 Diligenciar  el formato de Portafolio de Bienes y/o Servicios  
 Certificado de Existencia y Representación legal con fecha de expedición no superior a 90 

días contados previa la fecha del cierre de la convocatoria.  
 Registro Único Tributario (RUT).  
 Certificado de Antecedentes Disciplinarios Si aplica 
 Certificado de Antecedentes Fiscales. Contraloría  
 Fotocopia Cedula de Ciudadanía (Persona Natural o Representante Legal) 
 Certificación Bancaria (Número de Cuenta, Tipo de Cuenta y Nombre completo del titular) 
 Aportar estados financieros de los dos últimos años aprobados, debidamente suscritos por 

contador público, el revisor fiscal (si se requiere) y el representante legal de la empresa .(Si 
el Ordenador del Gasto lo solicita).  

 Declaración de Renta de los dos últimos años. (Si aplica o declaración juramentada si no 
está obligado a declarar).  
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 Fotocopia legible de la Tarjeta Profesional del Contador acompañada del Certificado de 

Vigencia de la inscripción expedido por la Junta Central de Contadores (Se entiende que 
serán los datos de los profesionales que suscriban los documentos que se presenten en la 
convocatoria) y la fotocopia legible de la Tarjeta Profesional del Revisor Fiscal acompañada 
del Certificado de Vigencia de la inscripción expedido por la Junta Central de Contadores, 
cuando por ley esté obligado a tenerlo. (Se entiende que serán los datos de los 
profesionales que suscriban los documentos que se presenten en la convocatoria y que 
corresponda a quien aparece en el registro de cámara y comercio). 

 Las  personas  jurídicas deberán acreditar con el Certificado  de  aportes  a  la  seguridad  
social  y  parafiscales con el fin de garantizar  estar al día en el pago de los aportes al 
sistema de seguridad social y parafiscales y haber hecho los aportes correspondientes por 
dicho concepto durante los últimos seis (6) meses ,  anteriores  a  la  fecha  de  apertura  de  
la  presente  invitación,  mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o en su defecto, por el representante legal.  
 

 
1.5 RESPONSABILIDAD DEL OFERENTE 

 
Los OFERENTES al elaborar su OFERTA, deberán incluir los aspectos y requerimientos 
necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones contractuales y asumir los 
riesgos inherentes a la ejecución del Contrato, así mismo deben tener en  cuenta que el cálculo de 
los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deberán basar  estrictamente en sus propios 
estudios y estimativos técnicos, bajo su cuenta y riesgo. De manera especial, y respecto de los 
aspectos técnicos, deberá tenerse en cuenta la obligatoriedad de cumplir  con los estándares 
mínimos establecidos en estos Términos de referencia.  

 
Por tanto, es entendido que el análisis de la información ofrecida y obtenida de conformidad con lo 
establecido en este numeral y de cualquier otra información que los OFERENTES estimen 
necesaria  para la elaboración y presentación de sus OFERTAS es responsabilidad de ellos, así 
como la presentación de la OFERTA implica que éstos han realizado el estudio y análisis de dicha 
información.  

 
Todas las interpretaciones equivocadas, que con base en sus propios juicios, conclusiones, 
análisis que obtenga el OFERENTE respecto de los condiciones de estos Términos de referencia, 
son de su  exclusiva responsabilidad, por tanto, ésta no será extendida a la UNIVERSIDAD. 
 
1.6 ENTREGA DE PROPUESTAS 

 
Para efectos de hora de cierre de la convocatoria, se tomará como referencia la hora oficial 
señalada en la página Web de la Superintendencia de Industria y Comercio. No podrá participar en 
esta convocatoria, quien presente posterior a la fecha, hora de cierre y lugar señalados. 

 

La propuesta debe ser presentada a través de la Plataforma de Contratación o enviada a la Oficina 
de Convenios y Contratación   -   Bloque Administrativo calle  18  número  50 - 02  ciudadela 
Torobajo Universidad de Nariño, presentada a través de la plataforma de contratación, en sobre 
cerrado indicando en su exterior el número de la presente convocatoria. 
 

 
1.7  CONDICIONES DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
Ténganse como condiciones de presentación de la Oferta las siguientes: 
  
1. La oferta y los documentos anexos deben redactarse en español y presentarse por   escrito 
utilizando un medio impreso y adicionalmente debe ir en formato digital.  
  
 
2. La oferta deberá entregarse en original y copia electrónica grabada en medio magnético, en 
sobre sellado y rotulado en su parte exterior con mínimo la siguiente información del OFERENTE:  

 Número de convocatoria y objeto de la misma 
 Nombre o Razón Social 
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 Dirección 
 Teléfono 
 Número de fax 
 Correo Electrónico 
 Número de folios de que consta.  

En caso de discrepancia entre el original y la copia (impresa o digital), se tendrá en cuenta la 
información contenida en el original impreso.  
3.  Serán a cargo del OFERENTE todos los costos asociados a la preparación y presentación de 
su oferta. 
4. En la oferta deben indicarse los precios expresados en pesos colombianos, SIN CENTAVOS, 
incluyendo todos los costos en que pueda incurrir durante toda la vigencia del contrato. 
5. La OFERTA deberá venir debidamente foliada con cada uno de sus anexos.  

 
 

1.8 VISITA TÉCNICA  
 
Con la visita al sitio de las obras se pretende brindar a los participantes una mayor información 
acerca del objeto y los alcances del contrato a celebrarse, lo mismo que resolver las posibles 
dudas que tengan al respecto. En tal sentido, el hecho de que aquellos no se familiaricen 
debidamente con los detalles y condiciones bajo los cuales deben ejecutarse los trabajos no será 
excusa válida para posteriores reclamaciones. 
 
21 de Julio de 2015 a las 8 A.M en las Instalaciones del Parqueadero Vehicular de la 
Universiad de Nariño sede Torobajo  
 
Se llevará un registro asistencia  y se dará  inicio a la visita técnica,   aclarando las actividades a 
ejecutar y el objeto contractual.  
 
La asistencia a la visita técnica será obligatoria para el proponente que quiera presentar su 
propuesta, el día y sitio señalado, la visita podrá realizarse en forma personal o delegado mediante 
poder en original (Quien asista la visita deberá tener la idoneidad profesional solicitada en los 
términos de referencia y no podrá representar a más de un posible oferente). 
 
Para acreditar la asistencia a la visita obligatoria, las uniones temporales o consorcios deberán 
presentarse en calidad de tal, indicando el nombre de los integrantes. No serán habilitados las 
uniones temporales o consorcios que presenten la (s) certificación (es) de asistencia a la visita 
obligatoria de uno o varios de sus integrantes a nombre propio y no del consorcio. 
 

 
1.9 DURACIÓN Y/O TIEMPO DE ENTREGA 
 
El plazo de ejecución del contrato será de 15 DÍAS HABILES (Puede ser días calendario, días 
hábiles o meses, la duración y vigencia del contrato se podrá pactar entre las partes mediante la 
firma del acta u orden inicio).   

 

 

1.10 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
El contrato será cubierto con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 3827-1. 

 
1.11  PRESUPUESTO OFICIAL  
 
El contrato tiene un presupuesto oficial por valor de $ 46,789,175 (Cuarenta y seis millones 
setecientos ochenta y nueve mil ciento setenta y cinco pesos MDA/CTE). 
 

 
1.12 PUBLICACIÓN  DEL RESULTADO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
Una vez la Universidad de Nariño realice el respectivo análisis de las ofertas, se publicará la 
evaluación  en la Plataforma de Contratación, a su vez, los participantes tendrán el tiempo 
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establecido en el cronograma para presentar objeciones; deberá ser manifestada a través de la 
plataforma de contratación. Sólo se aceptará el envió de una sola solicitud  a la plataforma por 
participante y en caso de que se presenten varias del mismo participante, se tomará como válida la 
que se presente de última.  

 
1.13 SUPERVISIÓN 
 
La UNIVERSIDAD DE NARIÑO ejercerá la vigilancia y control del objeto contractual, con el fin de 
verificar que se desarrollen y entreguen conforme a los términos pactados, mediante un Supervisor 
y/o Interventor.  
 
El supervisor y/o interventor del contrato será la persona encargada de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 7 del Estatuto de Contratación Acuerdo 126 de Diciembre de 2014 y en el 
Manual de Contratación y será la Oficina del Fondo de Construcciones 
 

 
1.14 LEGALIZACIÓN: 

 
El oferente a quien se adjudique el contrato, dentro de los  plazos establecidos en el cronograma 
de la convocatoria pública  y  deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 
1.  Firma del Contrato. 
 
2.   Constitución y aprobación de las garantías.  

El contratista debe constituir a favor de la Universidad de Nariño una  garantía única de 
cumplimiento, mediante póliza otorgada ante una compañía de seguros reconocida por la 
Superintendencia Bancaria, que ampare los siguientes riesgos: 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: La cuantia de la garantía ser equivalente al 20% del valor del 
contrato con una vigencia igual al termino de ejecución del mismo y dos meses mas.  

 
DEL ANTICIPO: El amparo del buen manejo del anticipo, cuando a ello hubiere lugar, garantiza a la 
Universidad que en caso de presentarse manejos irregulares esta será resarcida integralmente. La 
Vigencia de la  garantía se extenderá durante la ejecución del contrato y treinta (30) días mas. 

 
ESTABILIDAD DE LA OBRA: La cuantia de la garantía será equivalnte al 20% del valor del 
contrato, con una vigencia de 5 años, contados a partir del recibo final de la Obra. 

 
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO: La cuantia de la garantía será equivalente al 

cincuenta por veinte (20%) del valor del contrato vigente durante su ejecución y dos (2) meses mas. 
 

1.15 REQUISITOS  Y FORMA DE PAGO: 

 
Para la cancelación se requerirá en cada pago del certificado de aportes a seguridad social y 
parafiscales, el recibido a satisfacción del  supervisor o interventor, la factura y la Orden de Pago. 
 
La Universidad de Nariño pagará al contratista La Universidad de Nariño pagará al contratista un 
anticipo equivalente al 40% del valor total del contrato.  
 
El saldo se cancelará según actas parciales de entrega de obra, con cargo a las cuales se 
amortizará el anticipo, en proporción al valor del acta parcial. 

 
 
1.16 RÉGIMEN CONTRACTUAL APLICABLE 
 

En los términos de la Ley 30 de 1992, la Universidad de Nariño se sujetará en la presente 
Contratación al Acuerdo No 126 de 2014 con sus modificaciones y complementos y al manual de 
contratación.  
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CAPITULO 2. REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
2.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 
Son causales de rechazo de las propuestas: 

 

 La no presentación, la modificación del formato o la falta de la firma en original de la Carta de 
Presentación Anexo 1 

 La no presentación, la modificación del formato o la falta de la firma en original de la certificación 
de acceso a la Información Anexo 2.  

 La no presentación de la póliza de seriedad de la Oferta.   

 Cuando la oferta esté incompleta por no incluir alguno de los documentos exigidos en los  
Términos de referencia que sean necesarios para calificar los factores de evaluación. 

 Cuando el valor de la oferta supere el presupuesto oficial estimado, o cuando la Universidad 
compruebe que el OFERENTE ha presentado precios artificialmente bajos o altos sin que medie 
la debida justificación. 

 Cuando el OFERENTE presente ofertas que no cumplan las especificaciones técnicas, factores 
de experiencia o idoneidad profesional exigidos en estos términos. 

 Cuando el OFERENTE habiendo sido requerido por La UNIVERSIDAD para aportar documentos 
subsanables o suministrar o aclarar información, conforme con lo establecido en los Términos de 
referencia, no los allegue dentro del término fijado en la solicitud o cuando habiendo aportado 
los documentos con los que pretenda aclarar o subsanar, persista la incongruencia entre la 
información suministrada y la información requerida por la UNIVERSIDAD.  

 Cuando el oferente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones o 
condiciones previstas en los Términos de referencia, o presente condicionamiento para la 
adjudicación. 

 En los demás casos contemplados por la ley o por estos Términos de referencia. 

 Incumplir con lo indicado en la parte de especificaciones técnicas de los bienes o servicios 
solicitados. 

 Entregar la propuesta en día, horario y lugar diferente al señalado en el cronograma. 

 No aportar su propuesta económica. 

 Cuando se demuestre que existió  confabulación  entre dos o más oferentes que tenga como 
objeto la distribución de la adjudicación del contrato. 

 Cuando existan varias propuestas presentadas por la misma persona, natural o jurídica. 
consorcio. 

 Igualmente son causales de rechazo  las contempladas en los artículos 59 y 60 del Estatuto de 
Contratación de la Universidad de Nariño Acuerdo 126 de 2014.  

 Cuando no asistió a la visita técnica  (Cuando sea aplicable). 
 

 
2.2 REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

La revisión y evaluación de las propuestas presentadas constará de un estudio jurídico, uno 
financiero y de una evaluación técnica y económica de cada una de las propuestas, de acuerdo 
con lo establecido en la presente Convocatoria Pública.  
. 
 

2.2.1 Revisión Jurídica: 
 
Jurídicamente se examinará que se hayan presentado todos los documentos exigidos y que los 
documentos presentados con las propuestas cumplan con los requisitos exigidos dentro de la 
presente convocatoria.   
 
Conforme con lo anterior, y en consecuencia, a las propuestas que sean eliminadas, no se tendrán 
en cuenta para la comparación con otras propuestas que se declaren admisibles en esta primera 
etapa de evaluación,  por tanto no se les asignará ninguna puntuación en la revisión técnica y 
económica. 
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2.2.2 Revisión Financiera  : 
 

Para llevar a cabo esta evaluación, el proponente deberá tener actualizado el formato Anexo  4  con 
corte a 30 de Diciembre o 30 de Junio de la vigencia inmediatamente anterior a la presentación de 
la convocatoria,  el  cual  deberá suscribir  el  Representante  Legal o  la persona competente.  

 
 
2.2.3  Revisión Técnica : 

2.2.3.1  Idoneidad Profesional.  

 
El oferente deberá acreditar la profesión de Ingeniero Civil o Ingeniero de Carreteras, para lo 
cual allegará copia de la tarjeta o certificado de matrícula profesional. 
 
El proponente deberá acreditar una experiencia general mínima de DIEZ (10) años contados a 
partir de la fecha de expedición de la tarjeta o matricula profesional. Los DIEZ (10) años de 
experiencia se verificará únicamente con el certificado de vigencia. Si el oferente no certifica 
mediante este documento, su experiencia se considera la propuesta como NO ADMISIBLE.  
 
La certificación se acreditará para: 
 

 Del proponente cuando es persona natural. 

 De quien avale la propuesta, cuando se trate de personas jurídicas. 

 De cada uno de los integrantes, cuando se trate de unión temporal o consorcio. 
 

2.2.3.3 Experiencia Especifica. 

 
El proponente deberá acreditar experiencia, en condición de 

 Contratista de obra. 

 Interventor de obra. 
 

El proponente deberá acreditar experiencia, en construcción de obras similares al objeto de la 
presente convocatoria, entendiéndose como tales: Pavimentación en concreto asfaltico en vías o 
parqueaderos o polideportivos,  en un área no inferior a 3600 m2 en condición de: Contratista de 
obra o Interventor de obra. 
 
La experiencia se acreditará de la siguiente manera: 
 
Cuando el contratante del oferente haya sido una Entidad del Estado, la experiencia en 
condición de contratista de obra o interventor de obra se acreditará mediante copia de la 
respectiva certificación de obra o acta final de obra o acta de liquidación del contrato, expedida 
por el representante legal de la Entidad Estatal contratante, o su delegado, o por el jefe de la 
dependencia responsable de la obra. 
 
Cuando el contratante del oferente sea un particular, se deberá allegar: 
 
Certificación expedida por el contratante y copia del contrato de obra o Licencia de construcción 
en la que conste que actuó como constructor responsable. 
 
Cuando se trate de obras ejecutadas por el mismo proponente deberá presentar copia del acto 
administrativo que otorgó la licencia de construcción, en la que conste que actuó como 
constructor responsable. 
 
Cuando un proponente, como persona natural o jurídica, acredite experiencia obtenida en 
consorcios o uniones temporales, se tendrá en cuenta su experiencia en proporción a la 
participación individual del proponente en dicho consorcio o unión temporal, en valor equivalente 
al porcentaje de participación respecto al valor total del contrato u obra ejecutada por la unión 
temporal o consorcio. El porcentaje de participación se demostrará anexando a la propuesta 
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copia del contrato de consorcio o unión temporal o deberá estar indicado en la respectiva 
certificación o en el registro único de proponentes.  
 
En las certificaciones, o actas finales de obra o de liquidación de contrato, que se presenten, 
debe constar el tipo de obra ejecutada, las cantidades de obra, el precio, las fechas de inicio y 
terminación del contrato. En caso de no ser posible la verificación de estos datos en la 
certificación se considera como documento no admisible y no será evaluado. (Cuando la 
certificación presente actividades en las cuales no se indique con claridad el área intervenida, la 
Universidad de Nariño tomará como área intervenida o área de construcción la equivalente al 
área de placas o  paviemntos). 
 
La Universidad de Nariño se reserva el derecho de verificar las certificaciones presentadas o su 
ejecución y existencia. 
 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales se tomará en cuenta la suma de las experiencias 
de cada uno de los integrantes) 
 
TIPO DE EXPERIENCIA FACTOR 
 
Contratista       1,0 
Interventor de obra      0,4 
 
NOTA: Cuando la certificación haga referencia a la ejecución de la interventoría, el área de 
construcción se tomará igual al área de la obra intervenida y en valor se tomará igual al valor del 
contrato de obra afectado por el factor de experiencia antes indicado. 
 

2.2.3.4 Capacidad Operacional. Requisitos de personal mínimo necesario para la ejecución del 
contrato. (Cuando aplique)  

 
 

2.2.4 Factores de Evaluación: 

 
 Calificación por precio: Se asignarán __100__  puntos a la propuesta que se considere 

más favorable para la Universidad. 
 
 
Para la evaluación de las propuestas y la adjudicación de la presente convocatoria, se tendrán en 
cuenta los siguientes factores y criterios:  
 
La asignación de puntaje se hará únicamente a aquellas propuestas que sean declaradas como 
admisibles frente a las exigencias de los presentes términos de referencia. 
 
 

DESCRIPCIÓN UNIDAD 

PRECIO  
100 puntos 

TOTAL 100  puntos 

 
 
El Precio Total UNITARIO CORREGIDO de la Propuesta tendrá una asignación de 100 
PUNTOS como máximo, los cuales serán asignados, con base en la media geométrica, de la 
siguiente  manera: 
 

LAS PROPUESTAS QUE SUPEREN EL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL O ESTEN 
POR DEBAJO DEL 90% DEL VALOR DEL MISMO, SERAN DECLARADAS COMO NO 
ADMISIBLES Y SERAN RECHAZADAS. 
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Durante la evaluación económica se hará una revisión aritmética la cual servirá como base para 
la asignación de puntajes. Dicha corrección aritmética no podrá exceder el 0.5% del valor total 
del ítem (incluyendo los valores de costos indirectos). Aquellas propuestas que superen el 1% 
serán declaradas como no admisibles y serán rechazadas. 

 
a) CALCULO DE LA MEDIA GEOMETRICA 
 

Con las propuestas declaradas como ADMISIBLES en la evaluación documental y en la 
evaluación económica, se calculará un promedio geométrico aplicando la siguiente fórmula: 

 
PG = ( P1x P2x…x Pn) 

(1/ (n)) 
 
Donde: 
 
PG =  Promedio geométrico 
PO =   Presupuesto Oficial 
P1, P2, P3…. =  Cada uno de los valores de las propuestas corregidas aritméticamente SIN 

INCLUIR EL VALOR DEL IVA 
n =   Número de propuestas 

 
b) ASIGNACIÓN DE PUNTAJE  
 
Para las propuestas cuyo valor sea igual o inferior  al promedio geométrico, serán calificadas con 
la aplicación de la siguiente fórmula: 
 
P = 100 - ( (PG - Pe )/ PG )  x 100 
 
Donde: 
 
P   = Puntaje 
PG = Promedio geométrico 
Pe   = Propuesta evaluada 

Para las propuestas cuyo valor sea superior al promedio geométrico serán calificadas con la 
aplicación de la siguiente fórmula: 

P = 100 + ( (PG - Pe ) / PG) X 100  
P   = Puntaje 
PG = Promedio geométrico 
Pe   = Propuesta evaluada 
 
CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 
En caso de que hecha la calificación conforme a los factores de escogencia, exista  equivalencias 
entre dos o más ítems de los pliego de condiciones, el desempate se hará mediante selección 
aleatoria previamente reglamentada, a esta selección  podrán asistir los interesados y se 
efectuará en acto público con la presencia de la Oficina de Control Interno; se levantará  acta 
suscrita por Vicerrectoría Administrativa y Control Interno.   
 

Definir los factores de evaluación.  

 

No. Factor de evaluación Peso porcentual Criterios de evaluación 

1 precio 100 Media geometrica 

2    

3    

4    

TOTAL 100  
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CAPITULO 3  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 

Descripción del bien o servicio  

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Las siguientes especificaciones técnicas describen los requisitos mínimos para la construcción 

durante la ejecución de obra, la interventoría podrá hacer ajustes o modificaciones a procesos 

constructivos, los cuales deberán ser acatados por el contratista. 

 

En general el contratista suministrará en su totalidad la mano de obra, equipos y elementos 

menores consideras por la Universidad como necesarios para el desarrollo de cada ítem. 

 

El contratista deberá tener en cuenta dentro de sus costos indirectos los elementos de 

protección de seguridad industrial para el personal a su cargo, la señalización adecuada de 

zonas de peligro, identificación del personal a su cargo y cualquier otra actividad que impidan 

el normal desarrollo de la obra. 

 

La Universidad de Nariño se reserva el derecho de solicitar al contratista  el retiro del personal 

o equipo que no sea apto para el desarrollo de las actividades contractuales. 

 

Cuando por necesidades del cronograma de trabajo se requieran de horarios nocturnos, la 

Universidad de Nariño dispone de puntos de conexión eléctrica para que el contratista a su 

costo garantice la iluminación de ciertas zonas específicas de trabajo.   

 

 

LOCALIZACION Y REPLANTEO 

Descripción  

Con la localización y el replanteo se pretende tener trazada sobre el terreno la obra que se va 

a levantar, en la forma prevista por los arquitectos e ingenieros proyectistas y de acuerdo con 

las normas municipales; establecer los distintos niveles de piso acabados interiores y 

exteriores, alcantarillado, vías, taludes, cerramientos, etc., para iniciar la obra y referirla a las 

vías y obras existentes o previstas, mediante amarres verticales y horizontales aprobados por 

la autoridad municipal competente.  

Características Requeridas  

La localización requiere exactitud en todas las medidas y una adecuada señalización para 

marcar sobre el terreno las obras que se van a emprender: descapote, cortes, explanaciones, 

excavaciones para vías de acceso, parqueaderos, cimentaciones. 

Materiales, Herramientas y Equipos  

Materiales 

- Estacas de madera, puntillas de hierro y acero, alambre galvanizado, concreto, hilo.  

Herramientas y Equipos. 

- Martillos, machetes, palas, picos, cinceles, plomadas y equipo completo de 
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topografía.  

Procedimiento a seguir  

Prerrequisitos 

- Para iniciar la localización y replanteo de las obras, deberán estar definidos y 

aprobados los puntos de referencia o amarre, tanto vertical como horizontal 

necesarios, así como los linderos del terreno a ocupar. 

- Se requieren planos detallados de localización y ejes de cimentación, con clara 

indicación de los niveles de piso, rasantes de vías, parqueaderos y puntos de 

referencia.  

- Se requiere el estudio de suelos y recomendaciones sobre cimentaciones.  

- Es necesario hacer confrontación de las medidas que aparecen en los planos 

arquitectónicos, estructurales, de alcantarillados, acueducto y análisis y corrección 

de las discrepancias que se observen.  

Localización y Demarcación  

- Se hace una localización general que permita constatar si existe alguna 

discrepancia importante entre los planos y el terreno, y que cumplan estrictamente 

las indicaciones sobre retiros dadas por los organismos municipales.  

- Se procede a demarcar las áreas que deben ser descapotadas y los cortes, o 

rellenos requeridos para obtener las subrasantes de pisos interiores y exteriores, 

mediante estacas.  

- Se procede a efectuar los movimientos de tierra necesarios, cortes o rellenos, y 

sobre éstos se demarcan los ejes de los muros o columnas. 

- Se demarcan con estacas y puntillas, los puntos de intersección de ejes de muros y 

de columnas. 

- Luego se colocan los hiladeros de madera a una distancia que permita realizar las 

excavaciones y conservarse estables hasta que se realice el vaciado de las 

fundaciones y se demarque a primera hilada de mampostería. 

- Templando hilos paralelos entre los hiladeros, se demarcarán sobre el terreno las 

brechas para cimentaciones. 

Anotaciones  

- La localización y replanteo exige cuidado y precisión y deberá ser realizada por 

topógrafos y supervisada por el arquitecto o ingeniero responsables de la obra.  

- Especial cuidado ha de tenerse en constatar el cumplimiento de las normas 

municipales sobre vías, retiros, paramentos, profundidades y localización de 

acometidas de acueducto y alcantarillados para evitar costosos errores. 

- Cualquier discrepancia que se observe, debe ser analizada y corregida por el 

equipo de profesionales que intervienen en la obra antes de continuar adelante.  
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- Los hiladeros deben ser sólidos y estar suficientemente protegidos, para que no 

vayan a derrumbarse o desplazarse al ejecutar las excavaciones y cimentaciones, o 

por el tránsito de vehículos o personas. Sin embargo, se deben colocar referencias 

externas en sitios seguros, que permitan revisar o reconstruir algún hiladero.  

- Antes de vaciar las cimentaciones y colocar los sobrecimientos, se debe verificar el 

trazado de ejes de columnas y muros.  

 

PLACA CONTRAPISO e=0.1M 

 

DESCRIPCION 

Ejecución de losas macizas de contrapiso en concreto simple de espesor 10 cm.  

 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

• Verificar cotas de cimentación 

• Verificar nivelación y acabados sub-base del recebo 

• Verificar niveles y pendientes  

• Verificar compactación de la sub-base de recebo  

• Verificar niveles y pendientes 

• Vibrar concreto por medios manuales y mecánicos 

• Verificar niveles de acabados 

• Realizar acabado de la losa de acuerdo con especificaciones 

• Curar concreto 

 

TOLERANCIAS PARA ACEPTACION 

• Tolerancia elementos en concreto  

• Recubrimiento del refuerzo – Tabla No. 7.7.1 

• Contenido mínimo de cemento en la mezcla – según dosificación 

 

 ENSAYOS A REALIZAR 

• Ensayos para concreto (NSR 10) 

 

MATERIALES 

• Concreto de 3000 PSI (21 MPa)  

 

 

EQUIPO 

• Equipo para transporte horizontal y vertical del concreto 

• Equipo para vibrado del concreto 

• Equipo para vaciado del concreto 

• Formaletas adecuadas en caso de ser necesarias 

 

REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES 

• Norma NSR 10 

• Normas NTC y ASTM 

 

 

MEDIDA Y FORMA DE PAGO 

Se medirá y se pagará por metro cuadrado (m2) de losa de contrapiso debidamente 

ejecutados y aprobados por la Interventoría, previa verificación de los resultados de los 

ensayos el cumplimiento de las tolerancias para aceptación y de los requisitos mínimos de 

acabados. 
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La medida será el resultado de cálculos realizados sobre los planos estructurales o 

arquitectonicos. El valor será el precio unitario estipulado dentro del contrato y su costo 

incluye: 

 

• Equipos de fundición de concretos  

• Mano de Obra 

• Transporte dentro y fuera de la obra 

 

 

BASE EN RECEBO FINO e=12cm 

 

DESCRIPCIÓN 

Corresponde a las estipuladas en los planos, o requeridas en desarrollo de la obra. 

 

Material: Se realizaran con material granular seleccionado, tipo recebo o afirmado (tipo 

INVIAS). El índice de compactación deberá ser mínimo del 95% del proctor modificado. La 

humedad del material será controlada de tal manera que permanezca en el rango requerido 

para obtener la densidad especificada. 

 

El contratista está en la obligación de seleccionar el triturado que se encuentra en el lugar de 

ejecución de la Obra, suministrar y transportar el recebo, almacenar y proteger los materiales 

para los rellenos, todo lo anterior a su costo  y bajo su responsabilidad. Estos materiales son 

propiedad de la entidad contratante y el contratista deberá emplearlos, en primer lugar, para 

las actividades previstas en la obra. 

 

Colocación: Una vez aceptado el material por parte de la Interventoría, el contratista procederá 

a organizar su trabajo y colocación dentro del área a rellenar, evitando la contaminación con 

materiales  extraños o inadecuados. El lleno solo podrá iniciarse cuando la interventoría lo 

haya autorizado y una vez hayan sido revisadas las tuberías, canalizaciones, cimentaciones y 

demás estructuras a cubrir. Para la primera parte del lleno y hasta los 30 cm, por encima de la 

parte superior de las canalizaciones, tuberías, ductos, u otros, deberá escogerse material que 

no contenga piedras que durante el proceso de compactación puedan ejercer esfuerzos 

puntuales sobre las tuberías o estructuras a cubrir. 

 

Compactación: La compactación de las áreas llenas con el material se realizará en capas de 

10 cm subiendo el lleno simultáneamente o a ambos lados del ducto con el fin de evitar 

esfuerzos laterales. La Interventoría podrá exigir que el equipo cumpla con características 

determinadas de acuerdo con: Dimensión, espesor total, volumen total, características del 

suelo.  

Ensayos a realizar: Proctor modificado para determinar densidad seca máxima y humedad 

optima; una prueba cada 20 m3. 

 

Métodos: MOP E10A - 60 ó ASTM D1557 - 64T ó AASHO T 180 - 57. Contenido de humedad 

durante la compactación; emplear un sistema rápido y adecuado. 

 

Densidad en el terreno de los suelos compactados; Métodos : MOP E - 11A - 60T ó ASTM D 

1556 - 64 ó AASHO T 147 - 54. 

 

La Interventoría podrá ordenar que los ensayos se modifiquen con mayor frecuencia e 

igualmente podrá ordenar la ejecución de pruebas diferentes a las citadas si lo considera 

necesario.      
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PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

• Consultar y verificar recomendaciones del Estudio de Suelos y de los Planos 

Estructurales. 

• Verificar condiciones y niveles del terreno sobre el que se aplicará el relleno. 

• Comprobar que el material escogido cumple con las especificaciones previstas en 

cuanto a calidad, gradación y limpieza. 

• Determinar y aprobar métodos de compactación, especificando el tipo de equipos a 

utilizar de acuerdo con las condiciones del terreno y la magnitud del relleno. 

• Verificar que los métodos de compactación no causen esfuerzos indebidos a ninguna 

estructura ni produzcan deslizamientos del relleno sobre el terreno donde se coloque. 

• Garantizar suministro de agua y proveer equipos eficientes para riego. 

• Ejecutar relleno en capas sucesivas con espesores no mayores a 10 cms hasta 

alcanzar los niveles previstos. 

• Verificar y controlar el grado de humedad requerido del material a través de riego ó 

secado garantizando la uniformidad. 

• Compactar los materiales debidamente colocados, extendidos y nivelados en el sitio, 

hasta alcanzar el grado de compactación determinado en el Estudio de Suelos y en los 

Planos Estructurales. 

• Llevar un registro, con base en pruebas de laboratorio, de la calidad, grado de 

compactación y estado general del relleno. 

• Efectuar correcciones, ajustes y modificaciones de los métodos, materiales y 

contenidos de humedad en caso de ser requeridos. 

• Verificar niveles finales y grados de compactación para aceptación. 

 

 

TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN 

• La rasante intervenida deberá quedar conforme a las secciones transversales, perfiles 

longitudinales y alineamientos señalados en los planos. Se permitirán diferencias de 

nivel en el perfil longitudinal del eje hasta de más ó menos 1 cms. siempre que no se 

repita sistemáticamente. 

• El espesor de la base, comprobado por medio de perforaciones, espaciadas como 

máximo cada 50 ms. en el perfil longitudinal del eje, no deberá ser menor en 1 cms de 

la proyectada. 

• Las cotas de superficie de la base terminada, no deberán variar en más de 1 cms. de 

las del proyecto. 

 

ENSAYOS A REALIZAR 

 

• Granulometría por tamizado hasta el tamiz No. 200, una prueba por cada 1000 m²  

• Limite liquido, limite plástico e índice de plasticidad;  una prueba para cada 1000 m²   

• Proctor modificado para determinar densidad seca máxima y humedad optima; una 

prueba cada 200 m²  

• Contenido de humedad durante la compactación; Una prueba cada 300 m²; emplear un 

sistema rápido y adecuado. 

• Densidad en el terreno de los suelos compactados; una prueba cada 300 m². 

 

MATERIALES 

• Los materiales a emplear deberán cumplir con las especificaciones consignadas en el 

Estudio de Suelos 

 

EQUIPO 
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• Equipo de compactación manual 

• Apisonadoras  

 

REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES 

• Estudios de suelos 

• Manual del Invias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Agradece su participación, 
 
 

 
 
 

CARLOS OMAR OJEDA ENRIQUEZ 
VICERECTOR ADMINISTRATIVO 

 
 

Proyecto: Ing. Carlos Armando Bucheli N, Director Fondo de Construcciones 
 


